SEÑORITA JUEZA DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CHALATENANGO.


…………., de ………… años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, y del de la Ciudad de San Salvador, portador de mi Carné de Abogado número ………….., extendido por la Honorable Corte Suprema de Justicia, a Usted atentamente le MANIFIESTO: Que no me encuentro dentro de las inhabilidades enumeradas en el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil.- Que con el testimonio de la Escritura Pública de PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL, y acta de Sustitución, que en original y las copias de Ley le presento le compruebo que soy Apoderado General Judicial de los señores: JOSE WILFIDO OLIVA OLIVA, quien es de veintiséis años de edad, profesor, del domicilio de la Ciudad de Chalatenango, portador de su Documento Único de Identidad número Cero uno cero tres cincuenta y tres setenta y uno- cuatro; y la señora ARACELY CONCEPCION MENDEZ DE OLIVA, de veintiocho años de edad, Ama de Casa, del domicilio de la Población de Potonico, Departamento de Chalatenango, portadora de su Documento Único de Identidad número Cero uno setenta y cinco ochenta y tres setenta y uno- ocho.-


Que mis mandantes son casados civilmente entre sí, vínculo matrimonial que contrajeron ante los Oficios del señor Alcalde Municipal de la población de Potonico, Departamento de Chalatenango, don Raúl Menjívar Orellana, el día diez de agosto del año de mil novecientos noventa y nueve, según consta de la Certificación de la Partida de Matrimonio número OCHO de la fecha antes mencionada, la que ha sido extendida por Ana Patricia Sánchez López, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Potonico, extendida el día OCHO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, la que en original y las copias de  le presento; que dentro de la Unión Matrimonial, procrearon al menor STANLEY JOSUE, quien  es de cuatro años de edad, Estudiante, del domicilio de la madre, quien le quedará la Patria Potestad, tal y como está redactada la Escritura de CONVENIO NUMERO DIEZ; que cuando se celebró el matrimonio, se optó por el Régimen de COMUNIDAD DIFERIDA, pero que según Convenio acordado en la Escritura pública número DIEZ de las nueve horas del día quince de agosto del presente año, la que en original y las copias de le presentó; asimismo MANIFIESTO: Que durante la Unión Matrimonial, ninguno de los comparecientes no han obtenido ninguna clase de bienes patrimoniales a favor de mis Poderdantes, ya que no tienen ninguna clase de capital ahorrado; que lo que cada uno ganó fue invertido en las necesidades de cada uno de común acuerdo; por lo tanto el Régimen de Comunidad Diferida se disuelve o termina por el tiempo de separación por más de DIECIOCHO MESES, o sea AÑO Y MEDIO, en conformidad en lo ordenado en el artículo 72 del Código de Familia.-


Es el caso señorita Jueza que mis mandantes han decidido solicitar el divorcio por Mutuo Consentimiento; para que previo los demás tramites de Ley, en Sentencia Definitiva, se decrete el Divorcio entre ellos, y se declare Disuelto el Vínculo Matrimonial que los une; que para los efectos del artículo 108 del Código de Familia, han Suscrito un Convenio con el objeto de regular las relaciones futuras. En virtud de lo antes expuesto, a su señoría atentamente LE PIDO: Me admita el presente escrito; 

Me tenga por parte en el carácter en que comparezco;

Que previo los demás tramites de Ley en Sentencia Definitiva se decrete el Divorcio por Mutuo Consentimiento, entre ambos cónyuges JOSE WILFIDO OLIVA OLIVA, y la señora ARACELY CONCEPCION MENDEZ DE OLIVA, de las generales antes mencionadas, y Disuelto el Vínculo  Matrimonial que los une y en su oportunidad se libre el oficio al Registro del Estado Familiar, de la Alcaldía Municipal de La Población de Potonico, para que siente el Divorcio respectivo y margine la Partida de Nacimiento de la señora ARACELY CONCEPCION MENDEZ DE OLIVA; como asimismo se margine la Partida de Nacimiento del señor JOSE WILFIDO OLIVA OLIVA; asentada en el Registro Civil de la Alcaldía Municipal de la Población de San Miguel de Mercedes, ambas Poblaciones del Departamento de Chalatenango; para los efectos de lo ordenado en el artículo 188 del Código de Familia.


Para la celebración de la Audiencia o Audiencias que el tribunal señalará , para la concurrencia de mis poderdantes, estos pueden ser citados y emplazados, el señor JOSE WILFIDO OLIVA OLIVA, en Colonia Las Talpujas, Barrio San Antonio, contiguo al Teléfono Público, o al teléfono 301- 2361, lugar donde es ampliamente conocido, y la señora ARACELY CONCEPCION MENDEZ DE OLIVA, en el Barrio La Vega de la Población de Potonico, de dicho Departamento donde es ampliamente conocida, o al teléfono 354-6047.


Presentó original y las copias de Ley para que se confronten entre sí y resultando conformes se agreguen las copias y se me devuelvan los originales de los documentos siguientes: Certificación de la Reposición de la Partida de Nacimiento de JOSE WILFIDO OLIVA OLIVA, número CIENTO QUINCE, del libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de la Población de San Miguel de Mercedes, llevó en el año de mil novecientos ochenta y nueve.


Certificación de la Partida de Matrimonio número OCHO de los señores OLIVA OLIVA y MENDEZ DE OLIVA, de fecha diez de agosto de mil novecientos noventa y nueve, y Certificación de la partida de Nacimiento del menor STANLEY JOSUE OLIVA MENDEZ, número DOSCIENTOS CUATRO, del libro de Modificaciones número SEIS de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Potonico llevó en el año de mil novecientos noventa y nueve.


Y Certificación de la Partida de Nacimiento de la señora MENDEZ DE OLIVA número CIENTO QUINCE, que la Alcaldía Municipal llevo en el año de mil novecientos setenta y cuatro.


Fundo mi petición en lo ordenado en los artículos: 72 inciso primero y ordinal tercero; 104, 105, 106 inciso primero y ordinal primero; 108 inciso primero, 109 todos del Código de Familia, en relación con lo ordenado en el artículo 42, con la excepción de la “h” de esta última disposición y artículo 44 inciso primero de la Ley Procesal de Familia.


Señalo para oír notificaciones y recibir cualquier clase de documento a la señorita LOYDA ALY HENRIQUEZ, quien es mayor de edad, estudiante de Derecho, la que puede ser localizada en la oficina Jurídica, ubicada en sexta Calle poniente, Casa número UNO, Barrio El Chile, de esta Ciudad de Chalatenango, o al Telefax 301-2492.


Hecho en la Ciudad de San Salvador, a los ……… días del mes de agosto de dos mil …………..; para ser presentado al Juzgado de Familia de la expresada Ciudad.   

